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Resolución de Decanato 195 / 2022 • EXA -UNSa
EXP-EXA N" 8275/2022- Toma de Posesión de Funciones-J T P- Simple
Interino, Análisis Matemático I con extensión de funciones a Introducción a la
Matemática, Prof. Alemán Burgos Antonio
De: EXACTAS-Departamento Personal

Salta,
01/11/2022
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Mag GUSTAVO DANIEL GIL

DECANO
FACULTAD DE CS. EXACTAS UNSa

2
Dr. Jo • ara

SECRETAR'O ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN
FACULTAD Dé CS. EXACTAS-UNSe.

VISTO la resolución del Consejo Directivo Nº 184/2022-EXA-UNSa, mediante la cual
se designó al Prof. Antonio Gabriel Alemán Burgos, como Jefe de Trabajos Prácticos
- Interino - Dedicación Simple en la asignatura Análisis Matemático I con extensión de
funciones a Introducción a la Matemática, que se dicta en Sede Regional Metán 
Rosario de la Frontera a partir de la efectiva toma de posesión de funciones, y

CONSIDERANDO:

Que el Prof. Antonio Gabriel Alemán Burgos mediante Nota Nº 745/22-
EXAdirmensentarchdig-UNSa, informa que se encuentra en condiciones de asumir
desde el 18 de octubre de 2.022.

Que la Vicedirectora de Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera, Prof.
Beatríz Emilce Copa, toma conocimiento.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Dejar debidamente establecido que el Prof. Antonio Gabriel ALEMÁN
BURGOS, DNI Nº 40.889.161, designado mediante resolución del Consejo Directivo
Nº 184/2022-EXA-UNSa en el cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS
INTERINO - DEDICACIÓN SIMPLE para la asignatura Análisis Matemático I con
extensión de funciones a Introducción a la Matemática, que se dicta en Sede Regional
Metán - Rosario de la Frontera, realiza la efectiva toma de posesión de funciones a
partir del 18 de octubre de 2.022.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese fehacientemente a: Prof. Antonio Gabriel Alemán Burgos,
Dirección Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera, Departamento de Personal,
Dirección General de Personal. Hágase saber a: Decanato, Vicedecanato, Dirección
Administrativa de Alumnos, Dirección General Administrativa Económica. Cumplido,
archívese.
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